
 

 

 

 

 

 

 

  

DE  : DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  

 

A  : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

   SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
En atención a lo requerido por el H. Diputado Juan Carlos Beltrán, mediante 

documento del antecedente, relacionado con evaluación y mejoramiento del camino R – 

35 Collipulli – San Andrés de la comuna de Collipulli, de la región de la Araucanía, al 

respecto informo a usted lo siguiente:  

 

Entre el km 0.572 y el km 22.300 esta ruta forma parte del contrato de conservación global 

de caminos de la Provincia de Malleco, Malleco central, etapa I, Región de La Araucanía 

con fecha de término noviembre de 2025, a cargo de la empresa Constructora Gutiérrez 

Hnos. Ltda, siendo inspecionada por el Sr. Sandro Cabrera Merino quien ha recibido 

instrucción de programar la ejecución de las operaciones de conservación contratadas 

según bases administrativas.    

 

En tanto, entre el Km 22.300 y el km 34,328 se encuentra en ejecución el contrato de 

conservación tipo camino básico Collipulli – San Andrés, contrato próximo a finalizar en 

noviembre de 2024, a cargo de la empresa constructora APIA SpA, inspeccionada por el 

señor Andrés Acevedo Allende. El presente contrato considera un pavimento de tipo 

tratamiento superficial doble, obras de saneamiento y de seguridad vial. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

Sr. Coordinadora de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 

Sr.  Director Nacional de Vialidad. 

Sr. SEREMI OO.PP. Región de La Araucanía. 

Sr. Director Regional de Vialidad, Región de La Araucanía. 

 

Proceso: 18389809 - 18400034 

AR-P.: 0010440 

 

ANT.: 

 

Oficio de la Cámara de 

Diputados N° 79729 y 79730 

de fecha  28.08.2024. 

 

MAT.: 

 

 

 

 

Informa sobre evaluación y 

mejoramiento del camino R – 

35 Collipulli – San Andrés de 

la comuna de  Collipulli, 

región de la Araucanía. 

 

Santiago, 03 de octubre de 2024. 
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